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MEMORÁND(M D.G.A.I. NO 11/2025

Ahg. Mag. RAF^EL Á\¡ILA, Defensor del Pueblo

^bg. 
M¡g. ANIZA AMAMBAY GONZÁLEZ, Sccrctaría General

Lic. REBECA MIRAND{ Dirección Ceneral de Adminisrración v I.inar¡zas

Abg. PATRICIA MERELES, Dirección ccneral de Análisis e lnfomes

Remitir infor¡¡e dc febrero- Avance l¡stituciona¡.

0? de merzo d€ 202§

De:

R'it:

Fe(hx:

Tengo cl ag¡ado de dirig¡nne a usted, en cumplimicnto de lo es¡ipulado en el Art. ll4
"Moniloreo y seguimiento de metas" dcl Anexo "A" del Decreto N" 3248/2025 por la cuál se
reglamenta la Ley N" 74082024 del 30 de diciemb¡e del2024 "Que aprueba el Presupuerro
General de lo Nación puru et Ejercicio l.iscol 202.t ", en el marco de los Programas vigentes de
la Defensoria dcl Pueblo: ACTMDAD l "Atenc¡ón de Reclamolt Ciutbdanos", ACIIVIDAD
l"Ce ilicación a Objetores d¿ Con.¡encia",

^l 
respcc¡o, remilo adjunto el informe esladislico conespondiente al mes de lebrero y el

Avancc de Metas Fisicas de las Aclividades que la Defensoria del Pueblo ofrece a la ciudadaoia
a lravés de los Directores Generalcs, Directores, Jefes de Dcpartamentos Temáticos, Delegados
del Defensor dc Pueblo y la Dirección Gencral de Objeción de Conciencia, para la eficlivá carBa
en el Sistema lntegmdo de Administración Financiera (SIAF) del N,linisterio de Economí¿ y
Finanzas.
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REpoRTE EsrADísi'rco DE LA DDI'ENSoú.I DEL puEBI.o
Tf,BRERO- 2025

ACTIVIDAD I *Atención de Reclamos Ciudsdanos"

Act¡vidrd I ' lrnción (lt Rrcl¡úos Ciudtdrno§"

D.ks¡cóDdeG:cup¿ rlr rtrmo

ft [(].ró¡d.s,nla¡¡ú!r Lnu

ACTTVIDAI' t .

.t.nciór d. R..l.nü Ci!ü&tr6
I I I| Rtio

I)cp¿nátudtos Tcnúticos ¡le 
^sun.ión

Coodi¡acbn.§ y D.lceacioncs dc¡ hterior

¡ofAL

lln el marco de la Aclividad I "Atención
de Recl¡mos Ciudade¡¡o§' se han

gcnerado 515 expedientes. conforme a la
Resolución D.P./S.G. N'07/17. por la cual

se clas¡ñcan los trámites a ser realizados

por los delegados y jeles de dcpafamentos
de la DP.

Obs:E¡ elñ.s de febrcrodcl2025, se hasupomdo la m€tápr€vista debido a una mayor concur.¡cia de ciud¡¡ilnos
para Ia prescntación de quejas /r.clamos-

Sdic¡rudcs R.ceFiorárb§ IfBRI]¡,lO

t4) M 838 % Oacrim drccia)

L.r \" 1¡0:1,'0li (Hilo dc vícftu)

toT.\l- t0

CoDforme a Lel. N' 818,'96 Que ¡ndemniza a víc¡i¡nas de violaciones de Derechos Humanos
durante la dictadura de 1954 a
Iecepcionado l0 (dicz) s¡,lici1udcs.

1989 \ sus nrodificatorias. mes de l¡brero se han
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ACTI\ IDAD 2 "Ceñ¡li<ación a Objeto¡es d¿ Conclcncia"

^cl¡rld¡d 
2 ' C:.rlfc*ióo ¡

ACt¡!i d{d 2 - CMTIFICACIÓN A OBJ l;l ORES Df, CONCIIACIA

Scdc

POI' IIODAIID.AD DE(]T:}IP LIiTIIATO

civil
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obs.: La dcsvirció¡ en li meiá plánrficada par¿ cl mes, es debido al cumplimieg¡lfiFF.{cl
cuy¿ modaldad de cumplimicnro fue aprobada cn scsiónordinaria del2? dc m¡yl¡+¿+lr-§

d*ffi

c_{R gt\ D(PD|r)OS POR LOC,\I,D,\D Dt NClDfl\Cl.l
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Con rclación a la Actividad 2 "Cetificación a Objetores de Conciencia", es impotanle
mcnc¡onar que, dura¡te el mes de febrcro del año cn curso, en la Defensola dcl Pueblo sc ha
emilido I camet. En los siguienlcs cuadros se detalla¡l la localidad dc incidencia de modalidad
dc cumplimicnlo.
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Con respecto a las funciones de la Dirccción General de Objcción de Conciencia, como
instancia opeütiva de la Ley N'4013/2010. cs impolantc scñalar que, desde las distintas
dependencias de la DP, cn cl mes de febrero se ha¡ recepcionado 94 (novent¡ y cuatro)
solicirudes de ciudadanos que han optado por declarar su objeci{h de conciencia al SMO.

Cabe resaltar que, desde las dislintas dcpsndencias de la Dirscción General de Objeción
de Conciencia han trabajado cn cumplir co¡ k,s procesos y el trán1ite conforme al marco lcgal y
reBlamcntario vigentc. cn cstrecha colaboración de las Coordinaciones y DeleSacioncs del
Def¿nsor del Pueblo en el interior del pais. La asislencia incluye acciones concretas de difusión
del marco legal. orienlaci(in y asesoramiento al ciudadano afectado, análisis de la viabilid¡d de
las solicitudes ingresadas y corespondiente informe al Consc.io Nacional pará la admisión,
gestión y permanenle aclualización del Rcgislro Nac¡onal de Obietores de Concicncia al SMO,
informes periódicos a las entidades panes (Ministerio de Defensa Nac¡onal - DIGI'IRRMoV).
el¿bor¿ción de datos estadisticos. hasta el inicio del cumplimi€okr el'ectivo de la ley con el inicio
dcl scrvicio civil sustitutivo
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